
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, Nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Auto Interlocutorio 
 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 
Puesto a disposición del despacho el presente asunto el 12 de agosto de 2022 se 

dispone: 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISION 
 
Se procederá a resolver el recurso de reposición propuesto por la parte actora contra el 
auto interlocutorio del 24 de enero de 2022 con el cual se inadmitió la demanda. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
En ejercicio del medio de control consagrado en el artículo 138 del CPACA y actuando 
a través de apoderada judicial, DISAN COLOMBIA S.A. demandó a la NACION – 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE COLOMBIA (en 
adelante DIAN)1. 
 
Mediante auto interlocutorio del 24 de enero de 20222, notificado el día 27 de igual mes 
y año3, se inadmitió el libelo introductorio tras considerar que no se había procedido de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, que 
requiere el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la que será la contraparte 
cuando esta se presente ante la jurisdicción. 
 

                                                             
1 Ver el archivo nombrado “001 N Y R D Res 4120 11-12-2020 y 3150 de 11_05-2021-pdf” del expediente digital. 
2 Ver el archivo nombrado “016 Notificación estado 2021-00838-00.pdf” del expediente digital. 
3 Ver el archivo nombrado “015 2021-00838-00 DEFINITIVO DISAN vs DIAN (INADMITE DEMANDA.CORREGIDO.pdf” del 

expediente digital. 
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Como acto seguido aparece la radicación del recurso de reposición y en subsidio de 
apelación de DISAN COLOMBIA S.A.4, señalando que al formular la demanda el 27 de 
agosto de 2021 procedió con lo ordenado en el decreto 806 de 2020, aportando los 
soportes de la actuación. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la documentación aportada por la parte actora se evidencia que, 
efectivamente, al radicar la demanda y sus anexos en esta jurisdicción el 27 de agosto 
de 2021 también se realizó su envío a la que será su contraparte, empleando para ello 
la dirección electrónica notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co motivo por el cual se 
infiere que le asiste razón en los argumentos esgrimidos en su recurso de reposición. 
 
Por lo anterior, se estima que hay lugar a reponer el auto interlocutorio del 24 de enero 
de 2022 para proceder con la admisión de la demanda, siendo claro que el análisis 
sobre los aspectos pertinentes a la etapa procesal fue llevado a cabo en dicha 
oportunidad, encontrando que los mismos fueron satisfechos en debida forma. 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- REPONER para revocar el auto interlocutorio del 24 de enero de 2022, con 

el cual se inadmitió la demanda, conforme con lo señalado previamente. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda instaurada por DISAN COLOMBIA S.A. por medio de 
apoderada judicial, en contra de LA NACIÓN - DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES DE COLOMBIA – DIAN. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandante en la forma prevista en el 
artículo 9 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 2080 
de 2021, quien podrá consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO: No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues la notificación 

personal corresponde a la parte actora; no obstante, de requerirse expensas se fijarán 
en su oportunidad. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte demandada 

NACIÓN - DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE COLOMBIA - 
DIAN y al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA NACIONAL DE 
LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, anexándoles copia de las demanda y los 
anexos a los buzones de correo electrónico creados para efecto de recibir notificaciones 
judiciales de conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA 
y el artículo 48 de la Ley 2080 del 2021 “Por medio de la cual se reforma el CPACA” . 
 
SEXTO: A la NACIÓN - DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DE 

COLOMBIA - DIAN, al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO se les correrá traslado de esta 
demanda por el término de treinta (30) días para contestarla, proponer excepciones, 
pedir pruebas, llamar en garantía y en su caso, proponer demanda de reconvención, 
acorde con el artículo 172 del CPACA. Este plazo comenzará a contabilizar a los dos 
(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

                                                             
4 Ver el archivo nombrado “017 RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION.pdf” del expediente digital. 
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SÉPTIMO: ADVERTIR a la entidad demandada que, durante el tiempo para dar 
respuesta a la demanda, deberá allegar con la contestación, el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación que se demanda y 

se encuentre en su poder. La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto (artículo 175, parágrafo 1º del CPACA). 
 
OCTAVO: Se advierte a los sujetos procesales que la contestación de la demanda y 

demás memoriales a presentar durante el trámite del presente proceso, deberán 
enviarse al correo electrónico institucional de la secretaria 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales, indicando con claridad el NÚMERO DE 
RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, 
NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL 
ASUNTO. 
 
De igual forma, las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones 
y notificaciones del presente asunto. En su defecto se tomarán como tales los correos 
electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA. 
 
NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada de la parte 
demandante a la abogada Dra. GLORIA ISABEL ARANGO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.159.010 y portadora de la tarjeta profesional No. 61.510 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a que alude el memorial 
poder presentado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

	II. ANTECEDENTES

